
Corpo¡oción Autóoorno
Rryionol dtt Volc del Couco

Citar este número al responder:
0760-829662017

Dagua, 10 de Mayo de 2023

Señor
IVARINO TORO GOMEZ
Vereda La Un¡ón
Municipio de Calima El Darién

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo L.ey 1437 de 2011; la Dirección Ambjental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFGA POR AVISO al señor MARINO TORO GOMEZ identificado con cedula de ciudad anra
No 14.875.242 de la Resolución 0760 No 0763-01 140 de 05 de Noviembre de 201 9 ' POR LA
CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AIVBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS
DETERIvIIANCIONES.", expedido a dentro del proceso sancionatorio ambiental No 0763-039-002-
028-2018. Se adjunta copia íntegra en Ocho (08) fol¡os, lo anterior teniendo en cuenta la
imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es
de qdvertir, que se consideran surtidos los efectos de Ia notificación, al día siguiente del recibo del
presente escrito.

Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición ante el
d¡rector Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pac¡f¡co este de la CVC-, y subsidiario de
apelación, ante el Director General de la Corporación - CVC -, del cual deberá hacerse uso dentro
de los diez (10) hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijacion del Aviso, si hubiere
lugar a este medio de notificación.

Cordialmente,

4 ...á,.¿- .C...t.- P-.¡ ¿')

ADRIANA CEC¡LIA RUÍZ DIAZ
Té c ni co Ad m ¡ n ¡ st rat ¡vo
Dirección Ambientat Regional pac¡fico Este

CaLLE 10 No. 12-.60
DA6\A, VALLE oEL CAU1A
TEL: 2453010 2450515
LINEA |ERD E : 0 1 80009 3 3Og 3
www.cYc.gov.co
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Corporcción Aútónoño
Reíionol de! Voh del Coúco

Citar este número al responder:
0760-829662017

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurldico

Nombre dei funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso:

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o cltaciones para notiflcación, etc.)

Se deja constanc a que el ofic¡o CVC No del de 2023 dirig¡do al

seño(a) , fue entregado en el predio

denominado ub caoo en el Corregrmiento_

Municipio de el dia y fue recibido por:

Nombre de quien recibe

Número de cédula: de

Teléfono Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se delará constancia de su devolución (describa la
srtuación encontrada y el mot¡vo que lo ¡mpid¡ó).

FIRMA DEL FUNCIONARIO

Nombre:
Códrgo CVC No

Archiveseen Archivesee¡ 0763-039-002-028-2017

CALLE 10 No. 12-60
DAcuA. VALLE DEL CAU1A

TEL: 2453010 2450515
LINE A vERaE : 0 1 80009 33093
www.cvc.g?v.co

VERSIÓN: 11 - Fecha de apl¡ca ción: ?021111124
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Corqoru<¡ón Autónomo
Regionol del Vo e delCouco

RESOLUCTÓN 0760 No.0763 - 01140 DE 2019

(05 DE NOVTEMBRE DE 2019)

..POR LA CUAL SE OECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES,''

El Director Territor¡al de la Direcclón Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facultades conferidas en la
Ley 99 de 1993, 1333.de 2009, Decreto 1076 de 2015, Decreto 3678 de 2010 y en
especral de lo dispuesto en los Acuerdos CD 073 de 2017. CD 009 de 2017 y demás
normas con cordantes y,

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este se encuentra
radicado el expediente sancionatorio ambiental No. 0763-039-002-028-2017 , a nombre de
los señores JULIAN RUiZ CASTAÑO. identificado con cédula de ciudadania No.
6 26,1 542 de Calima el Darién, MARINO TORO GÓMEZ, ¡dentificado con édula de
ciudadanÍa No. 14.875.242 y MANUEL ENRIQUE MARTINEZ GALVIS. identificado con
cédu a de ciudadania No. 14.893.540.766. el cual surge como consecuencia de la
rncautacrón de material forestal que era transportado por el señor JULIAN RUiZ
CASTAÑO err vehículo aulomotor de propiedad de los señores MARINO TORO GóMEZ y
l\¡ANUEL ENRIQUE MARTINEZ GALVIS, tal como consta en la Lrcencia de Transito No.
10001936855 y en la copia de la Póliza de Seguro respectivamente; sin portar el
salvoconducto de movilización de especies forestales expedido por la CVC.

Que el material forestal ¡ncautado consiste en Dieciocho (18) bloques de (4x6x3) =
volumen 0.828 m3, Cuatro (4) teleras de (2x8x3¡ = volumen 0.12 m3, Cuatro (4) cuartones
de {2x4x3) = volumen de 0.076 m3. Dos (2) pilares de (5x5x3) = volumen de 0..102 m3 y
una r 1 ) tabla de (3/4x8x3) = volumen de 0.019 m3 para un total aprox¡mado de uno punto
crento cLrarenta y cinco metros cúbicos (1.145 m3); de la especie otobo (otoba
Lhemani) en buen estado fitosanitario.

Que el día 04 de noviembre de 2011 , mediante acta de decomiso No. oog721g, acta 1o0g
de la Policia Nacional - Estacrón de policía de calima El Darién, se dejó a disposición de
la CVC en las instalaciones del Centro de Educación Ambiental Remolino.

Que mediante concepto Técnico del 04 de nov¡embre de 2017 de la unidad de Gestión decuenca carima. se indicó ra necesidad de efectuar er decomiso preventivo der mater¡arincautado med¡ante acts de decomiso No.0087218, acta 1009 dé ¡, p"i¡tl ñr.¡".ár _
Estáción de Policia de Cal¡ma El Darién.

Que de acuerdo con ¡o anter¡or, se emitié Resorución 0760 No. 0763 000g64 der .17 denoviembre de 2017,la cu'al resolvió:



1é
R€SOL|JCiON 0760No.0763
SE TOMAN OTRAS OTTERMINACION(S"

Dr 2o1e "poR LA cuAL sr orcrDE uN pRocEDrMrENTo sAN.oNAroRro ;ff;[ ii;Ji

VOLUMEN
M3

4x6x3 0.828
Telares 2x8x3 0.12

2x4x3 0.076
P¡lares 5x 5x3

()

ARTICULO PRIMERO: IMPONER MEd¡dA PTEVENI¡VA A IOS SEñOTES JULIAN RIJIZ
CASIAÑO, ¡dent¡f¡cado con la cédula de c¡udadanía No 6'264.642 expedida en Catima Et
Darién MARINO TORO GOMEZ ¡dentif¡cado con cédula de c¡udadanía No 14.875.242 y
MANUEL ENRIQUE MARTINEZ GALVIS ¡dent¡f¡cada con cédula de c¡udadania No. 14
893.540766, en calidad de prop¡etar¡os del vehÍculo donde se transpoftaban ias espec¡es
foresfa/es maderables: como'presuntos responsables del hecho descr¡to en la pa¡1e mot¡va.
cons¡stente en:

DL.( (),\ll.S() l' ..ll'llt..lll:,\Sl( ),\' Plll'.t t:,\1ll'.1 dL'l .\¡gt¡Lr¡te Dtnt.t iul /i»esral

3/4x8x3
4.102
on19

]-
Total Volumen 1 .145

Mater¡al movilizado en el vehículo t¡po camioneta t¡po estaca color Blanco de Placa RFC
498 marca Chevrolet. de prop¡edad del señor Mar¡no Toro Gómez ¡dent¡frcado can cédula
de ciudadanÍa No. 14.875.242, tal como se ver¡f¡ca en la L¡cenc¡a de Transtta No
10001936855; el cual en la actualidad aparece reg¡strado como propietario el señar Manuel
Enrique Martinez Galvis identificada con cédula de c¡udadania No. 14.893.540766. tal y
como reg¡stra ta Copia de Pót¡za de Seguro, es de ndrcar' que la espec¡e Otobo (Otoba
Lhemani) se encuentra en categor¡a 3lo que s¡gn¡f¡ca que es vulnerable (VU) aquellas que

están enfrentando un r¡esgo de ext¡nción alto en estado de v¡da silvestre. seglirr /a

Resolución No. 0192 'Por la cual se estab/ece el l¡stado de /as especics si/veslres
amenazadas de la d¡vers¡dad b¡olÓg¡ca colomb¡ana que se encuentran en el temtor¡a
nac¡onal, y se d¡ctan ofras dlsposlciones"; especle que era mov¡l¡zada s¡n ampara legal
alguno, en espec¡a/ sln el Salvoconducto lJn¡co Nac¡onal para la Movil¡zac¡Ón de

Especiemos de la D¡vers¡dad B¡ológ¡ca

PARAGRAFO 1.1; La medida prevent¡va mpuesta en el presente adículo se levantárá de

ofic¡o o a pet¡ción de pafte una vez se compruebe que desaparec¡eron las causas gue /a

mot¡varon, de conform¡dad con lo establec¡do en el ad¡culo 35" de la Ley 1333 de 2049

PARAGRAFO 1.2: La med¡da preventiva en el presente acto adm¡nislral¡vo. es de

ejecuc¡óntnmed¡ata'tienecarácterprevent¡Voytrans¡tor¡o'su].feefectoslntned¡alosyse
áplica sin periu¡cio de tas sanclones a que haya lugar'

PARAGRAFoI'3:Elincumptimientototaloparc¡aldelamed¡daprevent¡Vaenelpresente
ac¡o administrativo, será causal de agravac¡¿n de la responsabilidad en materia ambEntal

PARAGRAFO l.4r Los costos en que se ¡ncurra o se generen con ocas¡Ót1 cle la nrcdida

pnÁi'it¡r, tales como: tianspoftei, almacenamien¡o' parqueadero' seguros e'tle otros'

Z,iiárin p,or ru"rta ae tos presiiÁios infractores conÍorme io estab/ece el añicLtb 34 de la

NOMBRE
COMÚN

i CANTIDADNOMBRE
CIENTiFICO

18 ues

4 CuadonesOtobo
4

2

Otoba
Lheman¡

1 Tabla
Total P¡ezas 29

vERstóN: os

Comprometidos con la. vida
COD: FT.0550 04

Co.Potoc¡ón Autónomo
ReE¡oñol del Vo c dcl Couco

DESCRIPCION D/MEAIS'ONES



Co.po@ción Autónoño
R.g¡ond|d.I Vo . de|Cau<o

R!SOIUCION 0760No.076:l
SE fOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Pás,na I de 16

O€ 2019 "POR LA CUAI, SE OECIOE UN PROCTOIMIINTO SANCIONATORIO AMBITNTAL Y

iey 1333 de 2009, dado que la ent¡dad no asum¡rá /Qs costos der¡vados del presente acto
adm¡n¡strat¡vo.

PARAGRAFO 1.5. Produclos foresla/es que se encuentran ubiQados en las ¡nstalaciones
de la undad de Gest¡ón de Cuenca Cahma - D¡recc¡ón AmbÉntal Reg¡onal Pacifico Este
de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC.

A RT i C U LO SEGUNDO. I N I C I AR proced im¡e nto sa nc ¡on ator¡ o a mb ie n tal con¿ra /os señores
JULTAN RU\Z CASIAÑO. ¡dentif¡cado con la cédula de c¡udadanía No. 6'246.642.
expedda en Cat¡ma El Dar¡én, MARINO TORO GÓMEZ ¡denl¡f¡cado con cédula de
c¡udadauía No. 14 875.242 y MANUEL ENR/QUE MARTINEZ GALVIS ¡dent¡ficado con
cedLtla de ciudadanla.No. 14.893.540.766, como presunlos responsab/es del hecho
descr¡to. para efectos de determ¡nar los hechos u omlslones consfiluflvos de ¡nfracción a la
nannattwdad amb¡éntal, v¡gente en mater¡a del recurso Bosque de conform¡dad con lo
sei)alado en la pafte mot¡va del presente acto adm¡nistrat¡vo.

PARAGRAFO 2.1':'lnformar a /os señores JULTAN RU\Z CASIAÑO. ¡dentif¡cado con la
cédula de c¡udadanÍa No 6'264.642 exped¡da en Calima El Darién, MARINO TORO
GOMEZ ¡dent¡f¡cado con cédula de cíudadanÍa No. 14.875.242 y MANUEL EAiR|QUE
MARTINEZ GALVIS identif¡cada con cédula de c¡udadania No. 14 893 540766. que ellos o
cualquier persona podrá ¡nterven¡r para apoftar pruebas o aux¡l¡ar al func¡onar¡o
competente cuando sea procedente en los términos de los afticulos 69 y 70 de la Ley 99
de 1993.

ARTICULO TERCERO FORMULAR A /OS SEñOrES JULIAN RUIZ CASTAÑO, ¡dENI¡fiCAdO
con la cédula de c¡udadania No 6'264.642 exped¡da en Cal¡ma El Darién, MARINO TORO
GaMEZ identif¡cado con cédula de ciudadanía No. 14.875.242 y MANUEL E/VR/QUE
MARTTNEZ GALVIS ident¡f¡cada con cédula de c¡udadania No 14 893.540766. por
movtl¡zar en el vehiculo tipo cam¡oneta tipo estaca color Blanco de Placa RFC 498 marca
Chevrolet. produclos foresla/es maderables. objeto de la med¡da prevent¡va que se ¡mpone
por rnedto del presente acto admin¡strativo; el s¡gu¡ente pl¡ego de CARGOS.

-CARGO UNICO. Mov¡l¡zac¡ón de productos foresta/es maderables s¡n el respect¡vo
Salvoconducto Único Nacionat para la Movil¡zac¡ón de Especímenes de la D¡vers¡dad
B tol óg ca. e specífica m e nte.

NOMBRE
COMÚN

0 076
0.102

1 .145

conrrav¡n¡endo asr ro dispuesto en er Acuerdo No. 1g de lggg -estatuto de Bosques y Froras/vestre del vale det cauca art¡culos a7 .- Los sarvocondu"ioi prrc ta mov¡r¡zac¡ón de rosprodLtctos forestales o de la ftora silvestre serán expedños po, tu Corporriiii ; ,;;dÁ;cabeftura y val¡dez en todo er terrt,tor¡o nac¡onar, 
"itos 

sá,iolorouctos no ampararán ramav¡tizac¡ón de productos loret¡a/es provenientes á" á.pr"iu" vedadas, 93 l¡teral c)Mav¡r¡zación s¡n er respect¡vo sarvo_co'nducro o"- r*¡t¡r"iii' o remov¡r¡zac¡ón. Decreto

NOMBRE
CIENT¡FICO

CANTIDAD DESCRIPCIÓN o/ME^/S/O/VES VOLUMEN
M3

18 Bloques 4x6x3 0 828
Telares 2xBx3 0.12

4 Cuaftones 2x4x3
2 P¡lares '5xSx3

4

1 Tabla 3/4xBx3 0.019
29 Total Volumen

vtRstóN: os
Comprometidos con la vida

CODi FT.05SO.04

Iotobo I otoba

I uenani
__ _ t__

Total Piezas
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RESOLUCION 07@ No.0763
SE TOMAN OTRAS DEÍERMINACIONES"
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DE 2019 "POR IA CUAL SE DECID€ UN PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO AMBITNTAI. Y

1076 de 2015 en su Afticulo 2.2.1.1.13 1, Salvoconducto de Mov¡l¡zac¡ót1. Toda produclo
forestal prímario de la flora s¡lvestre, que entre, salqa o se mov¡l¡ce en terr¡torio nac¡oña\.
debe contar con un salvoconducto que ampare su movilizac¡ón desde el lugar de
aprovechamiento hasta /os s¡t¡os de transformación industr¡al¡zac¡ón o comerc¡al¡zac¡ón, o
desde e/ puefto de ¡ngreso al pais, hasta su destno f¡nal Añ¡culo 3 de la resoiucbtl No.
438 de 2001 . Establecim¡ento:se eslab/ece que para todo transpofe de especimenes de la
d¡versidad b¡ológ¡ca que se real¡ce dentro del terr¡torio del pais el salvoconducto ún¡co
nac¡onal de conformidad con el formato que se anexa a la presente resoluc¡ón. y que hace
pade ntegral de la mÉma

ARTICULO CUARTO; DESCARGOS, lnformar a ios señores JIJL1AN RU:Z CASIAÑO.
ident¡f¡cado con la cédula de ciudadania No 6'264.642 exped¡da en Cal¡ma El Darién
MARINO TORO GOMEZ identificado con cédula de ciudadania No. 14.875.242 y MANUEL
ENRIQUE MARTINEZ GALVIS ¡dent¡f¡cada con cédula de ciudadanía No 14 893.540766
que dentro del término de diez (10) dlas háb¡les contados a paft¡r de la notif¡cacíón del
presente acto adm¡nistrativo, podrán directamente o med¡ante apoderado deb¡damente
constitu¡do, presentar Descargos por esorito ante esta Entidad. en ejercic¡o de (os
derechos const¡tucionales de defensa y contrad¡cC¡ón, de conformdad con el articulo 25 de
la ley 1333 de 2009.

PARAGRAFA 4.1'. lnformar a /os señores JIJLIAN RIJIZ CASIAÑO. ñenlÍrcado cou la
cédula de c¡udadanía No 6'26a.6a) exped¡da en Cal¡ma El Darién. MARINO TORO
GOMEZ identificado con cédula de c¡udadania No. 14 875.242 y MANUEL ENR/QUE
MARTINEZ GALVIS ¡dent¡f¡cada con cédula de c¡udadan¡a No. 14.893.540766 que la
total¡dad de /os cosfas que demande la práct¡ca de pruebas serán de eargo de qLt¡en las
sorclte.

PARAGRAFO 4.2': lnformar a /os señores JULTAN RU\Z CASIAÑO, identif¡cado con la
cédula de ciudadania No 6'264.642 expedida en Cal¡ma El Dar¡én. MARINA TORO
GOMEZ ¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanía No. 14.875 242 y MANUEL ENR/QUE
MARTINEZ GALVIS identificada con cédula de ciudadania No. 14.893.540766. qLte dentro
del presente proced¡m¡ento sanc¡onator¡o amb¡ental se tendrán como pruebas

documentales las obrantes en el exped¡ente cod¡ficado baio el No. 07ü -439-002-

028-2017, especialmente /as gue se detallan en la pafte mot¡va del presente acto

adm¡nistrat¡vo.

PARAGRAFO 4.3: En orden a determinar con cefteza ios f,eohos const¡tut¡vos de

¡nfracc¡ón y completar /os e/ernontos probatorios, esta Ent¡dad podrá realizar todo Üpo de

diligenciai y actuac¡ones adm¡n¡strat¡vas que est¡me necesar¡as y peñ¡nentes en los

términos del aLfículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAF)4.4:Side/oshecr,osmater¡adelpresenteproced¡mientosanc¡onator¡ose

"orititu 
tu posible existencia de contravenc¡ones o dei,tos. ialta d¡sc¡pl¡nar¡a o de otro t¡po

ie i¡lfraccián admin¡strativa, se ordenará ponerlos en conoc¡miento de la autondad

,árrriiii¿¡""t", acompañándolo cop¡a de los documentos del caso' según lo d/spues¡o

por et adícuto 21 de la ley 1333 de 2009'

(.. )

Que la citada Resolución fue notificada por Aviso el. dia 27 de marzo del 2019 a los

señores JULTAN RUIZ CnSfÁñó, iaentifLado con cédula de ciudadania No 6.264 642

de catima et Darién, MARTNó';óáóéé¡¡ez, identificado con cédula de ciudadania No

ComPrometidos con la vida
' COO: Fr.0550.04

vraslótt,os



RESOLUClON 0760No.0763
SE TOMAN OTRA:i OEfERMINACIONES"
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DE 2019 "POR LA CUAL SE D€CIDE UN PROCEDIMIENfO SANCIONATORIO AMSIENTAT Y

14 8:5 242 / MANUEL ENRIQUE MARTINEZ GALVIS, ¡dentificado con céduta de
ciuciadania No. 14.893.540.766, Av¡so que fue publicado en el portal web de la CVC en
razón a que se desconoce la información de residencia de los destinatarios. Lo anterior
conforme a lo establec¡do en el articulo 69. inciso segundo de la Ley 1437 de 2011.

Que a la feóha y habiéndose vencido el término establecido para ello, no obra prueba
aiguna de presentación de escrito de descargos por parte de los señores JULIAN RUIZ
CASTANO rdentificado con cédula de ciudadanía No. 6.264.642 de Calima el Darién,
IúARINO TORO GÓMEZ. identificado con céduta de ciudadanÍa No. 14.8T5.242 y
N/ANUEL ENRIQUE MARTINEZ GALVIS, identificado con céduta de ciudadanía No.
14 893 540 766

Que habréndose agotado las etapas procesales mediante Auto 0760 - 0763 No 000107
oel 20 de lt/ayo de 2019. se procede a cefiat la invesligación del proceso administrativo
sancronatorio y se procedió a la calificación de la falta.

Que el 28 de Octubre de 2019, el Coordinador de la Unidad de Gest¡ón de Cuenca
Calima. envio a la oficina de apoyo juríd¡co el Concepto Técnico de Declaración de
Responsab¡lidad y Calificación de la Falta elaborado por funcionario de la Corporación
Autónoma del Valle del Cauca - CVC, adscrito a la Direcc¡ón Ambiental Regional Pacifico
Este - DARPE, drcho Concepto expresa lo siguiente.

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:

Del concepto técnico del día 04 de nov¡embre de 2017, se extrae lo s¡guiente:

()

Ten¡endo en cuenta los antecedentes aqui expuestos y los documentos apoftados por la pol¡cía
Nac¡onal. se conceptúa que se debe real¡zar el decomiso prevent¡vo det producto de acuerdo a
lo eslablec¡do en la Ley 1333 de 2009. Ley 99 de 1993. el código Nac¡onal de /os Recursos
Naturales y el Estatuto de Sosgues y Flora s¡tvestre de la cvc acuerdo 1g de junio 16 de lggg
se consldera un daño amb¡ental a /os recursos naturales y ar medio ambientá por enconlrarse
dentro de un área proteg¡da.

Generar el decom¡so prevent¡vo de tas p¡ezas de madera aserrada, detaladas asl:

DtECIOCHO (18) BLOQUES (4x6x3) = volumen 0.828 M3
CUATRO (4) TELERAS (2x\x3) = volumen 0.12 M3
CUATRO (4) CUARTONES Qxarc) = votumen 0.076 M3
DOS (2) PILARES (5X5X3) = votumen 0.102 M3
UNA (1) TABLA (3/4XSX3) = wlumen 0.019

111.1:11YOIU'N'1 tOtAI APrOX¡MAdO dE UNO PUNTO CIENTO CUARENTA Y CINCO MEIROSCUBICOS (1 .145 M3) de madera aserrada.

vERstóNi os
Comprometidos éon la vida

COD: FI.055O.Oa

CoOo.o.ión Aurónoña
R.Aional del Uo c d.l Couco

.)
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DE 2019 "POR LA CUAL SE DECIDE UÑ PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMB ENTAL Y

De acuerdo a lo establecido en Resolución 0760 No. 0763-000864 de 2017 POR LA
CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA SE INICIA UN PROCEDII\,4IENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORt\ilULA PLIEGO DE CARGOS", resolviór

"( )
ARTICULO PRTMERO: IMPONER Med¡da Prevent¡va a /os señores J|JLIAN Rutz CASfAÑo,
ident¡f¡cado con la cédula de ciudadanía No. 6.264.642 exped¡da en Cal¡rna El Darién al señor
Marino Toro Gómez, ¡dent¡f¡cado con la cédula de c¡udadania No. 14.875.242 y al señor Manuel
Enr¡que MaftÍnez Galv¡s, ¡dentificado con cédula de c¡udadania No. 14.893 540 766 en cahdad de
prop¡etar¡os del vehículo donde se transpoftaban /as especles fores¿a/es maderables. camo
presuntos responsables del hecho descr¡to en la parte emot¡va. cons¡stente en.

DECOMISO Y APREHENSION PREVENTIVA DEL SIGUIENTE MATERIAL FORESIAL

. DIECIOCHO (18) BLOQUES (4xix3) = votumen 0.828 M3

CUATRO (4) TELERAS (2xgx3) -- volumen 0.12 M3
. CUATRO (4) CUARTONES (2X4X3) = volumen 0.076 M3
. DOS (2) PILARES (5XSX3) = volumen 0.102 Ma

: 
UNA (1) TABLA (3/4X8X3) = votumen 0.019

Para un volumen total aproximado de LIN PUNTO CIENTO CUARENTA Y CTNCA METROS
CUBICOS (1.145 M3 )de madera aserrada.

Mater¡al mov¡l¡zado en el vehiculo t¡po cam¡oneta estaca color blanco de placa RFC 498 Marca
Chevrolet, de prop¡edad del señor Marlno Toro Gómez, ident¡ficado con cédula de ctudadania No.
14.975.242. tal como se ver¡fica en la l¡cenc¡a de trans¡to No. 10001936855: el cual en la actualtdad
aparece reg¡strado comó prop¡etar¡o el señor Manuel Enr¡que Mañínez Galv¡s, tdent¡f¡cada con
cédula de c¡udadana No. 14.893.540.766. tal y como reg¡stra la cop¡a de póliza de seguro. es de
¡nd¡car que la espec¡e Otobo (Otoba Lhaman¡) se encuentra en categor¡a 3lo que s¡gn¡f¡ca que es
vulnerable (VU) Aque as que están enfrentando un r¡esgo de extinc¡ón alto en eslado de v¡da

sl/vestre; según la Resolución No. 0192 "POR LA CUAL SE ESTABLECE EL LISTADO DE LAS
ESPEC/ES S/LYESTRE AMENAZADAS DE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA CALOIIIBIANA QUE

SE ENCUENTRAN EN EL TERRITORIO NACIONAL. Y SE DICTAN OTRAS D/SPOS/C/OA/ES,
espec¡e que era movilizada sin amparo legal alguno. en espec¡al s¡n el salvocondtrclo L)tlico

nac¡onal para la mov¡l¡zac¡Ón de especimenes de la d¡vers¡dad b¡olÓg¡ca.

(. .)

ARTICULO TERCERO: FORMULAR, a /os señores JULIAN RUIZ CASTAÑO. ¡CIENt¡fiCAdO

con la cédula de c¡udadanía No. 6.264.642 exped¡da en calima El Dar¡én. al sei)or Mar¡no

Toro Gómez, identiÍicado con la cédula de ciudadanía No 14.875.242 y al señor Manuel

Enr¡que Maft¡nez Galv¡s, ¡dentif¡cado con cédula de c¡Udadania No. 14893,540,766 por

,oril¡ru, en el vehiculo t¡po camioneta estaca color blanco de placa RFC 498 Marca

éhevrolet, productos forestá/es maderable' obieto de ta med¡da preventtva que se intpone

por med¡o del prcsente acto adm¡nistrat¡vo el s¡gu¡ente pl¡ego de carlios.

Teneo uNóO, Movilización de productos forestales maderabtes s¡n el respecttva

éuiii"áÁrrto-úr¡co Nac¡onal para La Mov¡l¡zac¡ón de Especimenes de la Dverc¡dad

Bioló§ic a : e sPecíf ¡ca me nte :

NOMBRE
COMUN

NOMBRE
CIENTIFICO

CANTIDAD DESCRIPCIAN D/ME|VS/ONES

¡:

i VOLUMENlus--
J§?3--

0.12
118 ues 4x6x3

Teleras 2x8x3

VERSIóN:05

4

Comprometidos con la vida
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0.076
0.102

Total Piezas
3/4xBx3 0.01 I

Volumen Total 1 .145

Canlrawnrcndo asi /o d,spuesfo en el Acuerdo No 18 de 1998- estatuto de Bosques y Flora
S//ve.slre clei Vatle del Cauca. - Atliculos 87.-Los salvoconductos para la mov¡l¡zación de los
productas foles¡a/es o de la flora s,Tveslre serán exped¡dos por la corporac¡ón y tendrán cobeñura y
vahdez en todo el terr¡tor¡o nacional, estos salvoconductos no ampararan la movil¡zac¡ón de
prodLtctas /oresla/es proven¡entes de especles vedadas, 93 l¡teral c) mov¡l¡zac¡ón s¡n el respectivo
salvacot)dLtclo de mov¡l¡zac¡ón o re movil¡zac¡ón, Decreto 1076 de2015 en su aft¡culo 2.2.1.1.13.1
salvocanducla de móv¡l¡zac¡ón. Todo producto forestal pr¡mar¡o de la flora s,Tyestre, que entre,
sa/ga o se mav¡l¡ce en terr¡tor¡o nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare sLt
mov ¡zac¡ón desde el lugar de aprovecham¡ento hasla /os s¡tios de transformación, ¡ndustr¡al¡zac¡ón
o cometcial¡zac¡ón. o desde el puedo de ¡ngreso al pais, hasta su destino Íinal: An¡culo 3 de la
resoluctón No 438 de 2001. Establec¡m¡ento; se esfab/ece que para todo transpofte de
especrmeres de la d¡vers¡dad b¡ológ¡ca que se real¡za dentro del terr¡tor¡o del pais, el
salvocondLtcto único nac¡onal de conformidad con el formato que se anexa a la presente
resolLlctón. y que hace paie ¡ntegral de la misma.

DESCRIPCION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES GENERADOS

Definicrón: Es la pérdida o gananc¡a del valor de cada uno de los recursos o del medio en
conjunto

A continuación se presenta una descripción de los impactos asoc¡ados a la activrdad que
constltuye la infraccrón ambiental que está slendo evaluada.

ACCION EFECTO IMPACTO AMBIENTAL
Reducción de la cobertura ve etal Perdida del recursoBo UC

Alteración de las cualidades
escénicas naturales

Afectación de Hábitats Extinción de especies y hábitats
naturales

De acuerdo con la tabla anterior, el impacto ambiental más representativo se constituye la
pérdida del recurso Bosque, ya que la extracción del número de rndividuos reportados en
el acta de incautación no implicó la desaparidión de un Bosque, pero si una reducción en
su densidad y tamaño, ro cuar artera drásticamente ras cuaridades aer paisa¡e !ánáünaouna afectac¡ón ar medio ambiente por ra erradicación de la espec¡e forestar.'Táiendo encuenta Ia vurnerabitidad de esta especie forestar se encuentia en categáiiá i, Áür"1",que están enfrentando un riesgo de extinción arto en estado oe v¡oa siÍváslr"i ,"t,i.'r.
RCSOIUCJóN NO. 0192'POR LA CUAL SE ESTABLECE Ei LISTADO DE LAS ESPECIESSILVESTRE AMENAZADAS DE LA DIVERSIDAD BIóLOGICN COLOTVIEINNÁ óüE'iEENCUENTRAN EN EL TERRITORIO T.TNCIONNI, Y SE, DICTAN OTRASDlsPosrcroNES", sin tener info¡imación ae ta proceáencÉ der producto forestal.

4

2
1 Tabla
29

Modificación del paisaje natural
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CONCLUSIONES:

Una vez analizado el contenido del exped¡énte 0763-039-002-028-2017 , se infiere lo
s¡gu¡ente:

i La act¡vidad realizada por los señores Julián Ruiz Castaño, identificado con la

cédula de ciudadania No 6.264.642 de Calima, vereda La Unión. municrpto
Calima el Darién, Teléfono. 3163137313; al señor f\Iarino Toro Gómez, identif¡cado
con la cédula de ciudadanía Ño. 14.875.242 y al señor l/anuel Enrique lVlartínez
Galvis, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.893.540.766, fue una
movilización de producto forestal ilegal de veintinueve (29) piezas de Otobo (Otoba
Lhemani), para un volumen de 1 ,'145 metros cúbicos

> Los presuntqs ¡nfractores no presentaron descargos.

ARTICULO 60, CAUSALES DE ATENUACIÓN DE LA RESPONSAE/L/D AD EN MATERIA
AMBIENTAL. Son c¡rcunstanc¡as atenuántes en mater¡a amb¡ental las slgurentes

Confesar a la autor¡dad amb¡ental la infracción antes de haberse ¡n¡c¡ado el
proced¡m¡ento sanc¡onator¡o. Se exceptúan /os casos de flagranc@.
Resarc¡r o m¡t¡gar por in¡c¡at¡va ptop¡a el daña. compensar o correg¡r el petlu¡c¡o
causado anles de ¡n¡c¡arse el procedimiento sanc¡onatano amb¡ental. stempre que
con d¡chas acc¡ones no se genere un daño mayor.

Que con la infracción no ex¡sta daño al medio amb¡ente. a /os recursos natLlrales.

al pa¡saje o la salud humana.

ARTICULO 70. CAIJSALES DE AGRAVACIÓN DE LA RESPONSAE/L/DAD EN MATERIA
AMBIENTAL. Son c¡rcunstanc¡as agravantes en mater¡a amb¡ental las slguienles:

. Reincidenc¡a. En todos los casos la autoridad. deberá consultar el RUIA y cualquier
otro medio que provea ¡nformac¡ón sobre el compoftam¡ento pasada del ¡nfraclor.

. Que la infracción genere daño grave al med¡o ambiente. a /os rec¿irsos natLtrales.

al paisa¡e o a la salud humana.
. Rehuir la responsab¡l¡dad o atribu¡rla a otros.
. lnfringir varias d/sposiclones /egales con la misma conducta.
. Atentar contra recursos naturales ub¡cados en áreas protegidas o declarados en

algunaCategoriadeamenazaoenpel¡grodeext¡nc¡ÓnosoÓrelosC¿/a/ese}iste
veda, restr¡cc¡Ón o Proh¡b¡c¡Ón.

. . Real¡zar ta acción u omisiÓn en áreas de especial importancia ecolÓg¡ca

. Obtener provecho econÓm¡co para s¡ o un tercero'

. Obstaculizar ta acc¡Ón de las autor¡dades amb¡entales'

. El ¡ncumpt¡miento totat o parciat de las medidas preventivas'

. Que ta ¡nfracc¡Ón sea grave en relaciÓn con el valor de ta especie afectada el cLral

se determ¡na por sús funciones en ei ecosistema por sus caracterist¡cas

pai¡culares y por et grado de amenaza a que esté sometida

. Las ¡nfracc¡ones que involucren reslduos pellgrosos'

Consideración de atenuantes o agravantes:

vERslóN:05
C00: FL0550.04
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De acuerdo a lo expuesto en la descripción de la situación y las carabterísticas técnicas,
en gste caso hay un agravante "Que ia ¡nfracc¡ón sea grave en relac¡ón con el valor de la
espec¡e afeclada el cual se determ¡na por sus funciones en el ecosistema, por sus característ¡cas
parltcLtlarcs y por el grado de amenaza a que esté somet¡da" y "Obtener provecho económ¡co para
si a Ltn lercerc . ,

Tras evaluar todo el material probator¡o disponible, se concluye que existe
reiponsabiiidad de los señores Julián Ruiz Castaño, identificado con la cédula de
ciudadania No. 6.264.642 de Calima, vereda La Unión, municipio Calima el Darién,
Teléfono 3163137313, al señor Marino Toro Gómez, identificado con la cédula de
ciudadania No. 14.875.242 y al señor Manuel Enrique Martinez Galvis, identificado con
ceduia de ciudadania No. 14.893.540, por ¡nfracc¡ón a los recursos naturales y el medio
ambiente. en especial al recurso bosque.

Sanción

Con base en lo anterior, se cons¡dera procedente en marco de lo establec¡do en el artículo
40 nurneral 5 de la Ley 1333 de 2009, la imposición de la siguiente sanción a los señores
Julián Ruiz Castaño, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.264.642 de Calima,
vereda La Unión, municipio Calima el Darién, Teléfonó. 3163137313; at señor Marino Toro
Gómez ldentificado con la cédula de ciudadanía No. 14.875.242 y al señor Manuel
Enr que lt4artínez Ga¡v¡s, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.893.540, como
responsaóle por la infracción:

Decomiso definitivo del producto forestal consislenle en ve¡nt¡nueve (29) p¡ezas de
la especie forestal Otobo (Otoba Lhemani), para un volumen de 1,145 metros
c¿ibrcos

Por tanlo se intpondrá la s¡gu¡ente sanción.

lmponer a los señores Julián Ruiz castaño, identif¡cado con la cédula de ciudadanía No.
6 264 642 de Calrma, üereda La Unión, municipio Calima el Darién, Teléfono.
3163137313 al señor Marino Toro Gómez, ident¡ficado con la cédula de'ciudadanía No.
14.875 242 y al señor Manuel Enrique Martínez Galvis, identificado con cédula de
ciudadanía No. 14.893.540.766 el decomiso definitivo del producto forestal cons¡stente en
ve¡ntinLteve (29) p¡ezas de ra espec¡e forestar otobo (otoba Lhemani), para un volumen
de 1.145 metros cúbicos

FUNDAMENTOS LEGALES

con fundamento en ro previsto en er artícuro g'de ia constitución porítica Nacionar,conocida también como constitución ecorógica que erevó a rango .on.¡tr"ion"i r,obl gacrón que tiene el estado de proteger 
"] 

meO¡o ambiente y 
"l;"r;;;;';;i;;;"ntodos los ciudadanos a gozat de un ambiente sano y conformé , Io áonrrgá-o'"-;'"r

vrRstóN: 05
Comprometidos con la vida
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articulo 79. Todas Ias personas tienen derecho a gozat de un ambiente sano La ley
garanlizará la part¡cipación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarla

Es deber del estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas
de espec¡al importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Es un derecho pero a su vez es una obligación para todos los ciudadanos la efectiva
protecc¡ón del ambiente y de los recursos naturales.

Sobre la competencia de las Corporaciones Autónomas la Ley 99 de 1993 en su artículo
30" Objeto. Todas las Corporaciones Autónomas Reg¡onales tendrán por objeto la

ejecuc¡ón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y

recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, adminrstracrón, rnanejo y

aprovechamiento, conforme a las regulaciones. pautas y directrices expedrdas por el
f\/inisterio del Medio Ambiente.

Que en el mismo sentido el Artículo 1" de la Ley '1333 de 2009 dispone Titularidad de la
potestad sancionatoria en materia ambiental. el estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, s¡n perjurcio de las competencias legales
de otras autoridades, a través del hoy, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
Las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sosten¡ble. las Unidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de
1993, los establecim¡entos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la ley
768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parque Nacionales
Naturales, UAESPENN, de conformidad con las competencias establecrdas por la Ley y
los reglamentos.

Parágrafo 1". En materia ambiental. se presume la culpa o el dolo del infractor. lo cual
dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no

desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá

ut¡lizar todos los medros probatorios legales.

Artículo 5'Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que

constituya violación de las normas contenidas en el código de Recursos Naturales

Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en

las demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en

tos actos adm¡nistrativos emanados de la autoridad ambiental competente

será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al n¡edio

ambiente, con Ias m¡SmaS condiciones qUe para Configurar la responsabll,dad civlI

extracontractualestableceelCódigoCivilylalegislaciÓncomplementariaaSabere|
daño, el hecho generador con culpá o dolo y el vínculo causal entre los dos. cuando estos

elementos se cónfiguren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio

áá ta responsaOilidád que para te¿eros pueda generar el hecho en materia crvil.

Parágrafo 1': En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del inf ractor'

quien tendrá a su cargo desvirtuarla'

páBina t0 de ¡5
DE 2OT9 "POR LA CUAI SE DECIDE UN PROCEDIMIENÍO SANCIONATORIO AMEIENTAL Y
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Parágrafo 20 El infractor será responsable ante terceros de la reparación de Los daños y
perjuicios causados por su acción u omisién.

Que el Decreto - ley 2811 de 1974 en su artículo 223 dispone que todo producto forestal
primario que entre al terr¡tor¡o nacional, salga o se movilice dentro de él debe estar
amparado por permiso.

Que en el misnno sentido el Decreto No.1076 de 25 de mayo de 2015 "Por la cual se
exprde el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambaente y Desarrollo Sostenible"
derogó y compiló el Decreto '1791 de 1976 en relación con el control y vigilancia para la
proteccrón de la flora y los bosques establece:

Articu o 2 2 1 1.13.1 Salvoconducto de Movilización. Todo p[oducto forestal primano de la
flora srlvestre. que entre, salga o se movil¡ce en territorio nacional, debe contar con un
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento
hasta ios sitiosde transformación, industrializacjón o comercialización, o desde el pue
rio ce ingreso al país, hasta su destino f¡nal.

Que a Resolucrón No.438 de 2001 del Ministerio dé Medio Ambiente establecel

Artícu o 3 : Se establece para todo transporte de especímenes de la diversidad biológica
que se realrce dentro del territorio del país, el Salvoconducto Unico Nacional de
conform dad con el formato que se anexa a la presente resoluc¡ón y que hace parte
rnteg'al de La nisma.

Que de acuerdo a las circunstancias que configuraron los hechos objeto de infracción
amb ental que se relacionan en el cargo únrco de la Resolución 000864 del 27 de
Noviembre de 2017, se corroboró que no se portaban permiso de aprovechamiento
forestal o salvoconducto de movilización expedido por la Autoridad Ambiental - CVC,
oeterminando así la re§ponsabilidad del cargo formulado, no considerándose necesario
practicar pruebas, resultando claro para este despacho que se puede afirmar con certeza
que los rnvestigados violentaron la normatividad ambiental y son responsables frente al
cargo único formulado en el c¡tado acto admin¡strativo.

Adenrás no hay evidencia que se configure algunos de las causales eximentes de
responsabilrdad consagradas en el articulo 8'de la Ley 1333 de 2009 a saber: l) Los
evenros de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con la definición de los mismos
contenidos en la ley 95 de 1980, - 2) El Hecho de un tercero, sabota.ie o acto terrorista, Al
respecto. en las conductas descr¡tas en el cargo único formulado que prospero, no es
evidente Ia presencra de los hechos impredecibles e ¡rres¡st¡bles.

En el procedimiento sancionatorio ambientar por mandato regar se presumq ra curpa o er
dolo del rnfractor y en consecuencia si ras presunciones no se desvirtúan proce;erá ra
sanc ón Lo cuar sign¡f¡ca que no se estabrece una presunción de responsabiridad sinouna presunción de curpa o doro der infractor amb¡entar, por ro que ré corresponde arpr.esulto infractor probar que actuó en forma dirigente o prudente y sin er ánimo deinfringir as disposiciones generadoras de prohibiciones, condicionás y ootigáciánes
ambrentales

En este sentido, en er procedim¡ento sanc¡onatorio ambientar se deberán respetar rosderechos subletivos e intereses regit¡mos de ra persona (Naturar 
" 

¡*io¡.rr o" iáir. i.r
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que estos no resulten lesionados por actuaciones arbitrarias de la adminrstración Por ello
se debe velar por que todo el procedimiento administrativo que pueda culminar con la

imposición de algún tipo de sanción, se efectué en forma objetiva, teniendo corio frnalidad
determinar la verdad real de los hechos investigados y acorde a los procedimientos y

métodos establecidos para tal fin.

Que para esta autoridad ambiental es procedente imponer sanción consistente en el
DECOMISO DEFINITIVO de la especie forestal consistente en Veintinueve (29 ) piezas
de la especie forestal Otobo ( Otoba Lhemani ), para un volumen de 1,145 metros cúbicos
a los señores JULIAN RUíZ CASTAÑO. ident¡ficado con cédula de ciudadania No
6.264.642 de Calima el Darién, MARINO TORO GÓMEZ, identificado con cédula de
ciudadania No. 14.875 2a2 y MANUEL ENRIQUE MARTINEZ GALVIS identificado con
cédula de ciudadanía No. 14.893.540, por estar demostrada su responsabilidad en el
presente proceso administrativo sancionator¡o de carácter ambiental de acuerdo al cargo
único formulado mediante Resolución 0760 No 0763 000864 del 27 de Noviembre del
2017.

Que para la gradualidad de la sanción se sigue lo dispuesto en el articulo 40 de la Ley
1333 de 2009 y del Decreto 3678 de 2010 hoy, derogado y compilado en el Decreto 1076
de 2015, estableciendo para ello los tipos de sanciones que se deben imponer al infractor
de las normas de protección ambiental o sobre el manejo y aprovechamiento de recursos
naturales renovables. previo procedimiento reglamentado por la misma Ley.

La Ley 1333 de 2009 en su artículo 40.- Sanciones. - Las sanciones señaladas en este
articulo se impondrán como principales o accesorias al responsable de la infracción
ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones
autónomas reg¡onales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los
grandes centros urbanos a los que se ref¡ere el artículo 66 de la Ley 99 de '1993. los

establecimientos públicos que trata el artículo '13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al

infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de La nfracción
mediante resolución motivada. alguna o algunas de las stguientes sanciones:

()

5. Decomiso definitivo de especimenes, espec¡es silvestres exóticas, produclos y
Subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracclón

Parágrafo 1. La ¡mposic¡Ón de /as sanciones aqui señaladas no ex¡me al infractar de elecutar las

obraé o acciones ordenadas por la autor¡dad amb¡ental competente. ni de restautar e! rned¡o

amb¡ente, /os recursos naturales o et paisaje afectados. Estas sanclores se apl¡carán s¡n perJu¡cia

de las acciones c¡v¡tes, penales y d¡sc¡pl¡nar¡as a que hubiere lugar'

Dadoquelafunciónde|acorporaciónestáorientadaalaproteccióndelosrecursos
naturalés, la fauna Silvestre que Se encuentra en el territorio nacional la cual pertenece a

i, .""i¿", y salvo disposicionls legales se puede ascender a aprovechar' pero dentro de

iás condióiones establecidas eñ el Código Nacional de los Recursos Naturales

Renovables y de ProtecciÓn al med¡o Ambiente'
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De acuerdc con lo expuesto, analizado el expediente 0763-039-002-028-2017
sancionatono se concluye que esta autoridad ambrental ha cumplido el trámite
establecrdo en la Ley 1333 de 2009, salvaguardando en todo momento el deb¡do proceso
cel p resu ntc rnfractor ambiental.

Téngase en cuenta que el derecho administrativo sancionador busca garantizar la
crganrzación y el funcionamiento de las diferentes actividades sociales a cargo de la
adn'r rustración. Los bienes juridicos de cuya protección se ocupa el administrativo
sancronador se mide a partir del conjunto de competencras o facultades asignadas a la
adm nrstracrón para permitirle cumpllr las finalidades que le son propias y, desde luego,
las sancLones en el derecho administrativo sancionador, pretende asegurar el
funcionamiento de la administración. el cumplimiento de sus cometidos o sancionar el
rncumplrrrrento de los deberes, las prohibiciones o los mandatos previstos

La nfracción administrativa encuentra su fundamento en la protección de los intereses
generáles y es de interés destacar que las disposiciones expedidas para lograr los f¡nes
socrales. más que regular prohibrciones, señalan requisitos, obl¡gac¡ones y deberes para
el adetuado funcionamiento del sistema" y para asegurar así "la adecuada gest¡ón de los
dist ntos órganos del Estado, a efectos de lograr el cumplimiento de las funciones que le
han s rdo encomendadas"

En este sentido establece la Corte que lo propio de una norma ambiental es que
cons dera a la naturaleza no solo como un objeto de apropiación sino como un bien
luríd camente tutelable, con Io cual Ia relación normativa enlre la naturaleza y la sociedad
se trasforma de manera tal que el pensamiento ecológrco y las normas ambientales
rrnp ican entonces un cambio de paradigma, que obliga a repensar el alcance de muchas
de as categorias jurídicas tradicionales, ya que la finalidad del derecho se amplia y el
ordenamientó.jurídico ya no solo buscara regular Ias relaciones soc¡ales sino también la
relación de la sociedad con la naturaleza, con el fin de tomar en cuenta el impacto de las
dinámicas sociales sobre los ecosistemas, así como Ia repercusión del medio ambiente en
la vroa social

De estos criteflos se desprende que. para efectos de ¡mponer sanciones, cobran singular
relevanoa aquellas d¡sposiciones constitutivas de proh¡biciones, obligacjones o exigencias
de imperativo cumplimiento, verbigracia las delimitadas en los actos administrativos de
derechos ambientales, pues eslos enmarcan la actividad constructiva, en lo técnico y lo
legal etc. Para hacerlos compatibles y equilibrados al medio ambiente del cual se sirven o
interf ie ren

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo 47.- Decomiso defin¡tivo de productos, elementos,
medrcs o implementos util¡zados para cometer la infracción. - consiste en la aprehensión
mateflal y definitiva los productos, elementos. medios e implementos utilizados para
infrrngir las normas ambientales. una vez decretado el decomiso definitivo la autorldad
ambiental podrá d¡sponer de los brenes, para el uso de la entidad o entregarlos a
entidades públicas para facil¡tar el cumpl¡m¡ento de sus fu.nciones, a través de cónvenios
interinstitucionales que permitan ver¡ficar la utilización correcta.

Que el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 "por medio del cual se expide el Decreto
Únrco Reglamentario del sector Ambi'ente y Desarrollo sosten¡ble,, publicado en el diario
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Of¡cial el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523. Compilatorio del Decreto
3678 del 4 de octubre del 2010, Establece.

A ículo 2.2.10.1.1.2: T¡pos de sanclones. - las autoidades ambientales podrán ¡mponer alguna o algunas de
/as slgulenfes sanc¡ones de acuerdo con las caracter¡st¡cas del ¡nfraclor. el t¡po de ¡nfracc¡ón y la gravedad de
la misma:

5. Decomiso defin¡t¡vo de especímenes. especles s,Tvesfres exólicas. productos y subprodLtclas. elenrcntos
med¡os o implementos util¡za.dos para cometet la ¡nÍrañ¡ón.

Atlículo 2.2.10.1.1.3. Mot¡vación del proceso de ind¡vidual¡zac¡ón de la sanc¡óu Todo acto adffit1¡stral¡vo que
¡mponga una sanc¡ón deberá tener como fundatnenlo el ¡nlorme técnico en el que se detentvrcD clant¡Énle
los mol¡vos de tiempo modo y lugar que darán lugat a ta sanc¡ón. delattando /os grados da alecla'c¡ón
ambiental, las c¡rcunstanc¡as agravanles y/o atenuanles y la capac¡dad soc¡oeconóm¡ca del nlractar, de Íofina
que pueda detem¡narse la debida apl¡cac¡ón de los criteios a que se efiere el presente reglamenlo

Así m¡smo y en el evenlo en que la ¡ntracción haya generado daño amb¡ental, el infome lecDico debera
¡nd¡car las caracleristicas del daño causado por la infracción.

Que dicha sanción se impone en los términos y bajos los criter¡os establecidos en el
artículo 8 del Decreto 3678 de 2010, hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015. asi.

Attículo 22.10.1 2.5. Decomiso defin¡livo de especimenes de especies s¡/veslres. exót¡c.)s prodLtclos y
subproductos de la Íauna y la flora, elementos, medios o ¡mplementos ul¡lizados para coDtek)r ¡tihacc¡oncs
ambienlales. El decom¡so del¡nit¡vo de espec¡menes de especies s/veslres. exóllcas ptoduclos y
subproductos de la Íauna y la flora, elementos, medios o ¡mplementos ul¡l¡zados para cotneter ¡nhacc¡ones
amb¡entales. se impondrá como sanc¡ón por pañe de las autoñdades amb¡entales, de acueda coti los
s¡gu¡enles criterios:

Los especímenes se hayan obten¡do, se estén mov¡l¡zando, o transfomando y/o comerc¡aliza]do s¡n las
autoiTac¡ones amb¡entales requer¡das por la Ley o los reglamenlos.

(...)

(...)

El decomiso del¡nit¡vo de productos, elementos. med¡os o implementos util¡zados para conrclet olras
inlracc¡ones amb¡entales procederá cLtando qu¡era que se encuenfre. por la autoridad antbtetll¿ que los

mismos, han sido ut¡l¡zados para la realización de actividades //ega/es.

La autorídad amb¡ental que decreta el decom¡so podrá d¡sponer los b¡enes decom¡sados e/l a/gu¡¡as (re /a§

attemativas de d¡spos¡c¡ón f¡nat contempladas en los adículos 52 y 53 de la Ley 1333 de 2A09 o podrá

disponer /os blenes para el uso de Ia m¡sma entidad o entregalos a ent¡dades públicas que los requ¡eran para

fac¡l¡tar el cumpl¡m¡ento de sus func¡ones, a través de convenios interinst¡tucionales que penntan veil¡car la

utilizac¡ón correcta.

una vez verificado que en el presente trámite administrativo ambiental de carácter

sanc¡onatorio se observó el debido proceso y Se agotaron todas y cada una de las etapas

procesales que establece la Ley 1333 de 2009 y advertida_la proced_encia de imposición

de sanción a los señores los señores JULIAN RU|Z CASTAÑO ldentificado con cedtrla de

ciudadanía No. 6.264.642 dé calima el Darién, MARINO TORO GOMEZ, rdenlifrcado con

céduladeciudadan¡aNo,l4.ST5,242yMANUELENR|QUEMART|NEZGALVIS
identificado con cédula de ciudadania No. 14.893 540, respecto de Ia imputación fáctic-a y

ir¡úi"" tá*rlrda por los hechos que dieron lugar al Cargo Único de la Resolucrón 0760

ño 0763 000864 del 27 de Noviembre del 2017, se procedió a la expedición del Concepto

iécnico del 2g de octubre de 201g, el cual sustenta los criterios para la imposición de la

ComPrometidos con la vida

vERsróN. 05 coD: 'r []!!io 04



Corpofoc¡ón Autónoña
Rcg¡onol d.l Vollc d¿l Cauco

R:SOIUCTON 0760 No 0763

5E IOV]AN OTRAS DETERMINACIONES"

pát n¡ 15 de 16

DI 2019 "POR tA CUAT SE DICIDE UN PROCEOIMiTNTO SANC'ONAÍORIO AMBITNTAL Y

sanc ón cons stente en el Decomiso Definitivo del producto forestal consistente en
cons stente en Veintinueve ( 29 ) piezas de la especie forestal Otobo ( Otoba Lhemani ).
para un volumen de 1,145 metros cúbicos material decomisado y relacionado en la parte
cons derativa del presente acto administrat¡vo.

Por lo anteiormente expuesto, acogiendo lo recomendado en el Concepto Técnico y
aná isrs luridico. los cuales obran en el expediente No. 0763-039-002-028-2017 , el
Drrector Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación
Autónorna Regional del Valle del Cauca, CVC.

RESUELV E:

ARTICULO PRlfiilERO: DECLARAR Responsable a los señores JULIAN RUiZ CASTAÑO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.264.642 de Calima el Darién, MARINO TORO
GOIVEZ iclentif¡cado con cédula de ciudadania No. 14 87 5.242 y MANUEL ENRIQUE
N¡ARTll'lEZ GALVIS, ¡dentif¡cado con cédula de c¡udadanía No. 14.893.540, del Cargo
formulado a través de la Resolución 0760 No 0763 000864 del 27 de Noviembre del2017;
de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: IIVIPONER a |os señores JULIAN RUíZ CASTAÑO identificado
con cédula.de ciudadanía No. 6.264.642 de Calima el'Darién, MARINO TORO GóMEZ,
rdentrf caco con cédula de ciudadanía No. 14.875.242 y MANUEL ENRIQUE MARTINEZ
GAL\,/|S. iCentifrcado con cédula de ciudadanía No. 14.893.540. como:

.SANCION:

DECOIVIISO DEFINIT¡VO DE LOS SUBPRODUCTOS DE LA FLORA SILVESTRE
CONSISTENTES en del producto forestal consistente en cons¡stente en Veint¡nueve (29)
piezas de la especie forestal Otobo (Otoba Lhemani), para un volumen de 1,145 metros
cú b rcos

ARTICULO CUARTO: LEVANTAR Ia medida preventiva impuesta a los señores JULIAN
RUIZ CASTAÑO. identificado con cédula de ciudadanía No. 6.264.642 de Calima et
Da.én. MARINO TORO GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadania No. 14.g75.242 y
[/ANUEL ENRIQUE MARTINEz GALV|S med¡ante Reso]ución 0760 No 0763 000864 det
27 de noviembre del 2017 .

ARTlcuLo QUINTo NorlFlcAclóN. - notifíquese personalmente o por Aviso si a ello
hubere ugar el contenido del presente acto administrativo al investigado y/o a su
apoderado debidamente constituido de conformidad con los artículos 67 al 69 del código
de Procedjmtento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo.

ARTlcuLo sEXTo. coMUNlcAR - el contenido. del presente acto adm¡nistrativo a la
Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria del valle del cauca, conforme a lo establecido
en el artículo 56 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

ARIíCULO SEPTIMO: PUBLICACION. El encabezamiento y ta parte resolutiva de ésta
resolución deberá publicarse por la cVC en el Boletin de Actos Administrativos de la
Entrdad. de conformidad con ro d¡spuesto en el Artícuro ri dela Ley g9 de r993.

vensró¡r: os
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ARTicULo OCTAVo: RUIA- Ordenar la lnscripción de la sanción que se. impone
mediante el presente acto administrativo, una vez ejecutoriado, en el Registro Unico de
lnfractores Amb¡entales - RUIA-, acorde con el articulo 59 de la Ley '1333 de julio 21 de
2009.

ARTICULO NOVENO: Disposición final del Material. - Una vez en f¡rme la actual decisrón,
proceder a la disposición final del material decom¡sado definitivamente. deben ser
enviados al centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre para su disposición final
de acuerdo a los protocolos de la Resolución 2064 del 21 de octubre del 2010 Por la cual
se reglamentan las medidas posteriores a la aprehensión prevent¡va, restrtución o

decomiso de especímenes de especies silvestres de fauna y flora terrestre y acuática y se
dictan otras disposiciones".

ARTICULO DECIÍMO : RECURSOS.- Contra la presente Resolución procede por ia via
gubernat¡va el recurso de reposición ante el Director Territor¡al de la Dirección Anrbiental
Regional Pacifico Este de la -CVC-, y subsidiario de apelación. ante el Director General
de la Corporación-CvC-. del Qual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Aviso. si hubiere lugar a

este medio de notificación.

DADA EN EL MUNICIPIO DE DAGUA, VALLE, a los cinco dias (05) cjel mes de
Noviembre de Dos Mil Diecinueve ( 2019 )

NOTIFIQUESE, C NiouESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

l
ED RDO VELASCO ABAD
Director Teritorial
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Elaboró: Adr¡ana Cecilia Ruiz Diaz - Técnico Admin¡strativo- DAR Pacifco Este

Revisó: John Rolando Salamanca - Profesional Especializado' DAR Pacifico Esle

Aprobó: Gloria Lopez - Profesioñal Espec¡alizado U.G.C. Calima - DAR Pacrfico

Expediente: 0763-039 -o02-028-2Q1 7
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